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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 
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lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 
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firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 
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·MODIFICATIVA N°. 26/2024. DE AMPLIACIÓN DE MONTO DEL CONTRATO N°. 
38/2024 

DE LICITACIÓN COMPETITIVA ABIERTA LCA Nº. 03/2024, RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Nº. 
16/2024 DE "ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, CRISTALERÍA E INSUMOS PARA LABORATORIO 
CLÍNICO, CITOGENÉITCA, BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS CLÍNICOS PARA EL AÑO 2024" 

Nosotros: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, · 
.j - - - ' 

r' 
- - ¡ 

Único de Identidad Número: 

, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en 

carácter de Fiscal General de la República, ÁNGEL ERNESTO ALVARADO RODRIGUEZ, mayor 

de edad, doctor en medicina, del domicilio del distrito de Atiquizaya, municipio de Ahuachapán 

Norte, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad Número: Cero dos cero 

nueve seis siete dos uno-cuatro, actuando en mi calidad de Director, Titular y Representante Legal 

del HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMÍN BLOOM, institución pública, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria: Cero seiscientos catorce-doscientos diez mil 

doscientos veintidós-cero cero dos-cinco, y que en el transcurso de este documento a mi 

representada se le denominará "EL HOSPITAL" y DENNIS ALEJANDRO JEREZ GUZMAN, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: Cero cinco 

cinco seis siete cuatro nueve tres-cinco, actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario 

y Representante Legal de la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE 

C.V., del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento 

de San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria: Cero 

seiscientos catorce-cero cincuenta y un mil nueve-ciento cuatro-uno, y Número de Registro de 

Contribuyente: Ciento noventa y seis mil novecientos sesenta y cuatro-dos, en el transcurso del 

presente a mi representada se le denominará "LA CONTRATISTA", y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: 1) Que con fecha 8 de agosto de 2024, se suscribió contrato 
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número 38/2024, derivado del Proceso de Licitación Competitiva Abierta Nº. 

denominado "ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, CRISTALERÍA E INSUMOS 

LABORATORIO CLÍNICO, CITOGENÉTICA, BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS 

CLÍNICOS AÑO , con fuente de financiamiento ERAL, 

por un monto de VEINTE MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES CON 
' ' 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA 

(USD$20,505.20). Las entregas de dichos bienes son conforme a lo establecido en la 

cláusula primera del contrato para cada ítems después de distribuido el contrato a La 

Contratista; mismo que fue distribuido a La Contratista el día 30 de agosto de 2024; dicho 

contrato se refiere a que La Contratista proporcionaría al Hospital los bienes descritos en 

la Cláusula Primera de dicho contrato. II) Que según Resolución Razonada Nº. 47/2024, 

de fecha 11 de noviembre de 2024, derivada de la LICITACIÓN COMPETITIVA 

ABIERTA Nº. 03/2024, denominada "ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, 

CRISTALERÍA E INSUMOS PARA LABORATORIO CLÍNICO, CITOGENÉTICA, 

BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS CLÍNICOS PARA El AÑO 2024" fuente de 

financiamiento FONDO GENERAL, en romano I. Que por medio de nota de fecha 25 de 

octubre del presente año, los Administradores del Contrato, solicitan a la Jefe de la Unidad 

de Compras Públicas tramitar. ampliación de acuerdo a los ítems detallados en las 

certificaciones presupuestarias. En romano II. "De acuerdo a justificación presentada por 

los administradores de contrato en la que manifiestan lo siguiente: "Siendo que nuestra 

Constitución de la Republica en su artículo 1 establece "El Salvador reconoce a la persona 

humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la 

consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común", en consecuencia, 

es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la salud. En 

cumplimiento con lo señalado en el Art. 23 de la Ley Crecer Juntos que se refiere a la 

Atención Integral en Salud mencionando que: Las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a recibir una atención integral en salud; entendida esta como la atención que 

abordará los problemas sanitarios que afectan a embarazadas, niñas, niños y adolescentes 

en su contexto familiar y comunitario, orientando sus atenciones a la promoción de salud, 

la prevención de enfermedades; así como a los servicios curativos, paliativos, de 
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¿;,Vt(/~\ 
habilitación y rehabilitación, que sean capaces de maximizar el bienestar de la ~~~-:~'-~i~i;'.}-,~) 
adolescencia, desde el primer nivel de atención. Se recomienda la adquisición urgé~~,;l 
los insumos identificados como propensos a desabastecimiento, debido al incremento de 

la demanda de los insumos de Laboratorio Clínico, Banco de Sangre y Servicios Clínicos 

en las últimas semanas, se tiene la urgencia de esta -ampliación de contratos ya que 
' ' ' 

algunos de estos insumos ya no se cuentan con existencia y otros con una cobertura menor a 

un mes, ocasionando que no se brinde una atención oportuna a los pacientes del Hospital". En 

romano III. Que en nota de fecha 15 de octubre del presente año, los Administradores de Contrato 

solicitan a La Contratista ampliación de los ítems Nº. 240, 250, 266 Y 372, SIENDO SU ENTREGA 

DE FORMA INMEDIATA. En romano IV. Que por medio de nota de fecha 17 de octubre del 

presente año, La Contratista manifiesta su aceptación del incremento para los ítems Nº. 240, 2501 

266 Y 372. III) Que del análisis de la petición realizada por los Administradores de Contrato1 la 

aceptación de La Contratista, la disponibilidad de los fondos según certificación extendida por la 

Unidad Financiera Institucional; y habiéndose apegado los Administradores de Contrato al 

procedimiento establecido en el Art. 162 literal "f" de la Ley de Compras Públicas; y con base a lo 

establecido en el Art. 158 inciso cuarto de la Ley de Compras Públicas que establece lo siguiente: 

·"El monto de las modificaciones a realizar no podrá exceder en incrementos del veinte por ciento 

del monto original del contrato u orden de compra/ realizada en una o varias modificaciones; 

además/ en los casos cuando la falta de la obra/ bien/ servicio o consultoría/ o la no ejecución en 

el tiempo oportuno genere una afectación al interés público/ o resulte más oneroso para la 

institución contratante realizar una nueva contratación/ debiendo emitir opinión técnica el 

administrador del contrato y los demás actores que se establezcan acorde a la naturaleza del 

objeto contractua¿ lo cual deberá ser debidamente razonado y aprobado por la autoridad 

competente'; ya que es necesario garantizar la existencia y evitar el desabastecimiento de los 

Insumos de Laboratorio Clínico, Banco de Sangre y Servicios Clínicos1 a fin de brindar un servicio 

de calidad y no poner en riesgo el bienestar de los niños, niñas y adolescentes pacientes del 

Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom. IV) Por lo que de conformidad con los artículos 

18 y 158 de la Ley de Compras Públicas, Cláusula Décima Segunda del Contrato Nº. 

38/2024. Modificaciones, Prorrogas, Prohibiciones y Penalidades Contractuales, 

acordamos modificar dicho Contrato de la siguiente manera: a) Modificar la Cláusula 
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Primera: Objeto del Contrato: La contratista se obliga a entregar de forma inmediata, los 

ítems descritos a continuación: 

ITEM CODIGO 
DESCRIPCION DEL PRECIO 

PRODUCTO UNITARIO 
240 38503285 FRASE08E~PLASTICO C/U 168 $0.U $18.48 

PARA BASILOSCOPIA, 
BOCA ANCHA 
(DIÁMSTRO NO MENOR 
35 MILIMETROS) CON 
TAPA DE ROSCA, 
CAPACIDAD (35-40) 
MILILITROS. 
MARCA: DIATRUST EN 
CAJA MATRIZ 
ORIGEN: CHINA 
VENCIMIENTO: NO 
MENOR A UN AÑO 

250 30501372 LAMINA PORTA OBJETO 
(25X75) MILÍMETROS O 

C/U 14AOO $0.04 $576.00 

(3Xl) PULGADA~, 
ESPESOR 1 MILIMETROS, 
BORDE ESMERILADO, 
EXTREMO MATE O 
NEVADO (PARA 
ESCRITURA CON 
GRAFITO). Ct:JA 72 
UNIDADES 
MARCA: DIATRUST 
ORIGEN: CHINA 
VENCIMIENTO: NO 
MENOR A UN AÑO 

266 30501702 TUBO CAPILAR CON 
HEPARINA, DIÁMETRO 

VIAL 48 $4.32 $207.36 

INTERNO DE 1.15 +-
0.05 M~LILITROS, LARGO 
75 MILIMETROS, FRASCO 
VIAL 100 TUBOS 
MARCA: DEL TALAS 
ORIGEN: ESPAÑA 
VENCIMIENTO: NO 
MENOR A UN AÑO 
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372 30501717 TUBO DE ENSAYO 
VIDRIO BOROSILICATO, 
FONDO REDONDO, 
DIÁMETRO SUPERIOR 12 
MILÍMETROS, ALTURA 75 
MILÍMETROS, SIN TAPÓN 
MARCA: SIN MARCA 
- -- ------ ----- -- -

ORIGEN: CHINA , 
VENCIMIENTO: NO 
MENOR A UN AÑO 

MONTO INCREMENTADO: 

C/U 25,600 $0.06 

$2,337.84 

b) Modificar la Cláusula Cuarta. Fuente de Financiamiento: Las obligaciones emanadas de 

la presente modificativa de ampliación serán financiadas con la Fuente de Financiamiento: 

FONDO GENERAL, con cargo al Cifrado Presupuestario: 2024-3202-3-0202-21-1-54113, 

CF 248, la cual queda automáticamente incorporada al presente documento. Es entendido 

que, si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar con dicho cifrado presupuestario, 

El Hospital podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. El 

Hospital pagará a La Contratista el valor de acuerdo al presupuesto de la institución, 

aplicados al gasto que se origine por el suministro, el cual está autorizado en el programa 

de ejecución presupuestaría del presente año; e) Modificar la Cláusula Quinta. Monto 

Total del Contrato: El monto total de la presente modificativa es por la cantidad de: DOS 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2,337.84), 

los cuales serán cancelados con FONDO GENERAL, y que El Hospital pagará a La 

Contratista o a quien ésta designe legalmente por los bienes objeto de esta modificativa. 

Dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (NA); por lo que el nuevo monto del contrato será de VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$22,843.04); d) Modificar la Cláusula 

Octava Plazo, Lugar de Entrega y Vigencia del Contrato: El plazo de entrega para cada ítem 

será de forma inmediata después de la suscripción de la presente modificativa (se entenderá 
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por entrega ínmediata aquella que no exceda de quince días hábiles 126 entrega 

será según corresponda en el ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS (anexo del Hospital), 

ubicado en Final 27 Calle Poniente y Boulevard de Los Héroes, y ALMACÉN DE 

REACTIVOS (torre del Hospital), ubicado en Final 25 Avenida Norte y Final 29 Calle 

Poniente1 ambos del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, previa coordinación con los Administradores de Contrato, 

manteniendo la misma vigencia del contrato; e) Modificar la Cláusula Novena. Garantías: 

La Contratista deberá presentar Garantía de Cumplimiento Contractual y/o modificar la 

que ya tiene, incrementado el 10% por ciento del monto total ampliado; deberá de 

presentarse dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

distribución de la presente modificativa, en la oficina de la UCP del Hospital. La cual estará 

vigente por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días calendario, contados a partir de la fecha 

de distribución de la presente modificativa a La Contratista. Sin embargo, podrá prescindir de ésta de 

conformidad con el Art. 126 de la LCP, el cual establece: "En casos excepcionales cuando 

debido al objeto contractual o por su inmediatez en la entrega no será necesario requerir 

esta garantía. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por entrega inmediata aquella 

que no exceda de quince días hábiles"; y Garantía de Buena Calidad de Bienes, por un 

monto equivalente al diez por .ciento (10%) del monto total ampliado, la entrega debe 

realizarse en la oficina de UCP del Hospital, quince días hábiles contados a partir de la 

fecha en que los suministros sean recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de 

acuerdo al acta de recepción definitiva que para tal efecto se levantará en el lugar de 

entrega establecido; estará vigente durante el plazo establecido para dicha garantía en la 

cláusula novena del contrato; y f) Modificar la Cláusula Décima. Administración del 

Contrato: La administración de la presente modificativa será designada según 

corresponda a: Licda. SAMANTHA VERONICA PERDOMO ALVARADO, con cargo de 

Jefe de Laboratorio Clínico, correo electrónico: samantha.perdomo@salud.gob.sv. 

Teléfono: 2133-3142; Lic. JAIME DEL CARMEN ALFARO MENDOZA, con cargo de Jefe de 

Banco de Sangre, correo electrónico: jaime.alfaro@salud.gob.sv. Teléfono:2133-3174; y Dra. 

ILIANA MARÍA HERNÁNDEZ DE HERNÁNDEZ, con cargo de Jefe División de Diagnóstico y 

Servicios de Apoyo, correo electrónico: iliana.hernandez@salud.gob.sv. Teléfono: 2133-
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3257. Manteniéndose vigentes todas las demás cláusulas del contrato que no hayan sido 

modificadas en la presente modificativa. Y el presente documento formará parte 

integrante del contrato que aquí se ha mencionado. Así nos expresamos los 

comparecientes quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 

presente documento, por convenir a los intereses de nuestros representados ratificamos 
' ' ' \ 

su contenido. En fe de lo anterior, firmamos en el distrito de San Salvador, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los quince días del mes de 

LIC. RODO . ANTONIO DELGADO MONTES 
; , 

FISCAL GENE\ L DE LA REPUBLICA 

/ 

En el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, 

a las catorce horas con diecinueve minutos del día quince de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. Ante Mí, MARILUZ BATRES MARTINEZ, notario, del domicilio del distrito de 

Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, comparecen los 

señores, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES de cincuenta años de edad, abogado, del 

domicilio del distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, departamento de La 

Libertad, persona de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad Número: Cero un millón 

ochocientos sesenta y ocho mil cuatro-dos, quien actúa en nombre y representación del Estado y 
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Gobierno de El Salvador, en carácter de Fiscal General de la República; personería que doy fe de 

ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número Doscientos 

Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa el día veintidós de diciembre de dos mil 

veintiuno, publicado en el Diario Oficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Treinta y Tres1 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; mediante el 

· cual· la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al abogado 

Rodolfo Antonio Delgado Montes, para el período que inicia a partir del seis de enero del año dos 

mil veintidós y concluye el cinco de enero del año dos mil veinticinco, y quien actúa sobre la base 

de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la 

República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; y 

Dieciocho incisos tercero, cuarto y sexto de la Ley de Compras Públicas, los cuales le conceden 

facultades para comparecer en actos como el presente; ÁNGEL ERNESTO ALVARADO 

RODRIGUEZ, de cuarenta y cinco años de edad, doctor en medicina, del domicilio del distrito de 

Atiquizaya, municipio de Ahuachapán Norte, departamento de Ahuachapán, persona a quien 

conozco e identifico por medio de su Doc.umento Único de Identidad Número: Cero dos cero nueve 

seis siete dos uno-cuatro; quien_'actúa en nombre y representación, en su calidad de Director del 
' ' 

"HOSPITAL NACIONAL DE _ÑIÑOS BENJAMIN BLOOM", de este domicilio, con Número de 
" ' ' ,, 

Identificación Tributaria: Cero seiscientos cátorce-doscientos diez mil doscientos veintidós-cero 

cero dos-cinco, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Acuerdo de creación y aprobación de los Estatutos del Hospital "Benjamín Bloom",· Número 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO, de fecha treinta de noviembre de mil novecientps treinta y tres, 

publicados en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, Tomo CIENTO QUINCE, 

de fecha ocho de diciembre de mil novecientos treinta y tres, b) Acuerdo de nombramiento 

número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, 

emitido por la Ministra de Salud doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, mediante el cual el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó nombrar al compareciente en propiedad como 

DIRECTOR MÉDICO HOSPITAL ESPECIALIZADO en el HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS 

"BENJAMIN BLOOM", a partir del nueve de agosto de dos mil diecinueve; y de conformidad con 

lo establecido en los artículos seis, inciso segundo y sesenta y siete número tres del Reglamento 

General de Hospitales del Ministerio de Salud, normativa publicada en el Diario Oficial Número 

cuarenta y cinco, Tomo Número cuatrocientos catorce, el día seis de marzo del dos mil diecisiete, 

en los que consta que la representación legal, judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá 
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al Director; y artículos dieciocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras 

Públicas; por lo que está facultado para comparecer en actos como el presente a quien 

en adelante se le denominará "El HOSPITAL" y DENNIS ALEJANDRO JEREZ 

GUZMAN, de veintisiete años de edad, estudiante, del domicilio del distrito de San 

SalvaElor1-municipio-de San Salvador Centro, departamento de-san- Salva-dor, a quien- no 
' ' ' ' 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: Cero 

cinco cinco seis siete cuatro nueve tres-cinco, quien actúa en nombre y representación 

en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad 

DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE C.V., 

del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña, con Número de 

Identificación Tributaria: Cero seiscientos catorce-cero cincuenta y un mil nueve-ciento 

cuatro-uno, y Número de Registro de Contribuyente: Ciento noventa y seis mil 

novecientos sesenta y cuatro-dos, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Certificación de Testimonio de Escritura Matriz de Constitución 

de la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE C.V., 

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día cinco de octubre de dos 

mil nueve, ante los oficios notariales de Sandra Beatriz Vásquez Ponce, en la cual consta 

que la naturaleza, denominación y domicilio de la Sociedad son los expresados; que su 

plazo es indeterminado; que dentro de su finalidad social se encuentra el otorgamiento 

de actos como el presente, que la Administración de la Sociedad está confiada a un 

Administrador Único Propietario y su respectivo suplente, que la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial y el uso de la firma social de la Sociedad corresponde al 

Administrador Propietario, teniendo amplias facultades para firmar actos como el 

presente, quienes durarán en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos, e inscrita 

en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y SIETE, del Libro DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES, del Registro de Sociedades, con fecha veintitrés de 

octubre de dos mil nueve; b) Certificación de Credencial de ~-.Administrador 
fl ";;' ,¡ . .-, 'Y_, ', 

!/::.._~ /~ ";;é , 
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Único Propietario y Suplente, celebrada en el distrito de San Salvador1 municipió de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las diez horas del día siete de 

noviembre de dos mil veinticuatro1 en la que consta que el señor Dennis Alejandro Jerez 

Guzmán, fue electo como Administrador Único Propietario para el periodo de cinco años 

contados a partir del veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro-al veiRtirnatre de 

octubre de dos mil veintinueve, e inscrita en el Registro de Comercio al Número 

TRESCIENTOS .OCHENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL NOVECIENTOS SEIS, del 

Registro de Sociedades, con fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, por lo 

que se encuentra facultado para otorgar actos como el presente, quien en adelante se 

denominará "LA CONTRATISTA" y en los caracteres expresados en que actúan ME 

DICEN: L- Que reconocen como suyas las firmas que calzan la Modificativa de Ampliación 

que antecede bajo el Número veintiséis/dos mil veinticuatro del Contrato Número treinta 

y ocho/dos mil veinticuatro, derivado del proceso de Licitación Competitiva Abierta con 

referencia número CERO TRES/DOS MIL VEINTICUATRO, Resolución de Adjudicación 

Número DIECISÉIS/DOS MIL VEINTICUATRO, de "ADQUISICIÓN DE REACTIVOS, 

CRISTALERÍA E INSUMOS PARA LABORATORIO CLÍNICO, CITOGENÉTICA, 

BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS CLÍNICOS PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO." II.- Así mJsmo reconocen y aceptan lo estipulado en la referida 

modificativa en la cual La Contratista se compromete a suministrar y entregar al Hospital 

a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades establecidas en el 

documento que antecede; comprometiéndose El Hospital a cancelar a La Contratista la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dicho 

monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA); los bienes serán entregados según corresponda en el ALMACÉN DE 

INSUMOS MÉDICOS y ALMACÉN DE REACTIVOS DEL HOSPITAL NACIONAL DE 

NIÑOS BENJAMIN BLOOM, previa coordinación con los Administradores de Contrato; 

y que contiene además otras cláusulas que los comparecientes en este acto reconocen 

como obligaciones suyas. Manteniéndose vigente todas las demás cláusulas 

del contrato que no hayan sido modificadas. Dicho documento esta escrito en 
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papel simple, fechado y firmado en esta ciudad, este mismo día y hora . DOY FE: Que las 

firmas que calzan en el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido puestas en 

mi presencia de su puño y letra por los comparecientes, a qu ienes les expliqué los efectos 

lega les de la presente acta notarial que consta de tres hojas y leído que le fue por mi todo 

lo escrito íntegramente y eR -un -solo acto sin interrupción ratifican su contenido y ­

firmamos .- DOY FE.-

(·- ,, -·-----! ~-- ·~, 

, . _/_,/ Y.., ~ ~·~! ~--: 
/ /'~\---------------- , 

LIC. ROO F\~O ANTONIO 09· ,GADO MONTES DR. Alj_G.El:--t·~. . Sf ALVARADO RODRIGUEZ 
FISCAL GENE L DE LATUBUCA 1---ri:-f!OSPITAJ'." 

~ .. ~ 
SR. DENNIS ALEJANDRO JEREZ GUZMAN 
LA CONTRATISTA 

ESTE DOCUMENTO 
FUE DISTRIBUIDO 
El O\A: 2 R NOV P024 
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